
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)   

Bogotá D.C., doce (12) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicado: 2023 01823 
 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código General 
del Proceso y el Decreto 806 de 2020 reglamentado por la Ley 2213 de 2022, se 

INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco (5) días so 
pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

  
1. Diríjase el escrito subsanatorio al Juez de conocimiento (59 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple). 
 
2. Determínese en el acápite introductor, el trámite que le corresponde al 

asunto, esto es, si es la acción verbal o verbal sumario, teniendo en cuenta la cuantía 
del asunto. Bajo esta óptica ajústese el acápite “PROCESO”. 
 
 De igual forma, aclarese si lo que se pretende es la declaración civil 
extracontractual o puntualmente, ya que en el poder y parte introductoria de la 
demanda se solicita “que se declare el incumplimiento en el pago de la póliza de 
automóviles No. Póliza Automóviles No. 4008569”. No siendo clara la misma con las 
pretensiones de la demanda. 

 
3.Frente a la condena que se reclama en el líbelo demandatorio, deberá darse 

estricto cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 206 del C.G.P., en tanto debe 
indicar el monto de la reparación, con indicación separada y precisa de cada uno 
de los conceptos que integran lo solicitado (soportando cada uno de los gastos 
incurridos) 

 
4.  En ese mismo sentido, ajústense las pretensiones, pues no queda claro si lo 

que pretende es la reparación o el costo de la misma por cuente del convocado. 
 
6. Acredítese haber agotado el requisito de procedibilidad consagrado en el 

artículo 7 de la Ley 2220 de 2022.   
 
7.Manifieste bajo la gravedad del juramento, si las direcciones suministradas 

del extremo demandado corresponden a las utilizadas por éste para efectos de 
notificación personal, así mismo, deberá informar la manera como la obtuvo y 
allegar las evidencias que así lo acrediten (inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022).   

8 suminístrese la información de notificación de la persona jurídica y 
representante legal de la sociedad demandada. 
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9. De las pretensiones declarativas, indíquese contra quien se dirige la acción 
frente a “ocurrencia del siniestro cubierto”. 

 
10. De las pretensiones de condena “Que se condene a HDI SEGUROS S.A, con NIT: 

860.004.875-6., al pago de la indemnización correspondiente a los costos a los que tenía 
derecho mi poderdante, por el AMPARO DE VEHÍCULO DE REEMPLAZO, tasados en el 
alquiler diario de un automotor de similares características al que fue siniestrado” 
determínese de manera especifica cuales son, y acredítese su causación. 

 
        El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la dirección de correo 
electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma, apórtese la 
subsanación debidamente integrada con la demanda. 
 
 
       NOTIFÍQUESE1 

  
  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 039 de fecha 13 de marzo de 2024 
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